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PARA ILA PREEEEEMEEN AMEEENEAL
Direccién General de Gestién Integral de Materialea~

y Actividades Riesgosas

/
INFORMAcIéN SUJETA A CLASIFIcAcIéN: La presenle Iniormaclén queda sulela alas
dlsposiciones aplicables en malaria de transparencla. ’

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

Por un uso responsable del papal, las cop/as de
conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,a 2 3; may 2mg

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/
09/AH-0163/1y‘1/16 / ' -- 0 1 0 5 7 9

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetalés, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 lracclén IV. 153 lracclén VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materla de Registros, Aukorlzaclones de Imporlacién y Exportacién y Cenilicados de Exporlacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y Sustanclas y
Materiales Téxicos O Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el AcuerOo que Establece Ia
Clasilicaclén y Codificacién de MercancIas cuya Imponqcién y exportacién eslé sujela a Flegulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizam s y Sustanclas Téxicas y el Acue'gdo que establece la clasilicaclén y codificacién de mercancl’as cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente aulorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL Fl.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO :2 5 Im " ”
AV. UNIVERSIDAD NO. 3000 ' UNA 2907227Y5 ' H " i Z” ‘6
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, C.U. "\ VIGENCIA FINAL
C.P. 04510, COYOACAN, ClUDAD DE MEXICO , 17/11/2017
(55) 5622 2744. i

CORREO ELEC. jguzman@proveduriaunamfnx 4

NO’MBRE COMERCIAL
15710 FORMALDEHYDE 16% SOL. EM GRADE

NOMBRE QUIMICO / IUPAC ‘ /
N/A . ‘\

CATEGORIA TOXICOLOGIGA / CAS , E§TADO FISICO
III MODERADAMENTE\TOXICO ‘ 50-00-0 ./ LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
10-25
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT ‘° UMT FRACCION ARANCEL/ARIA

1.900 LITRO 1.900 KILO . ‘ / 2912.11.01

OBJETO DE LA IMPORTACION
MUESTRAS EXPERIMENTALES (INVESTIGACION).

PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
USA” / USA - 7 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

, CIUDAD DE MEXICO
\ COLOMBIA, NUEVO LEON
/ TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

:«aTTON INTEGRALEL DIRECTOR GENERAL D . ‘
I ES RIESGOSASDE MATERIALES Y “’

R MURILLO JUAREz
Ir- 0%“, ’ 35$“ ’

LA PRESENTE AUTORIZACION sggfinm BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional NO. 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del/liguel H’ida,‘ ‘1 z
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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77/ CONDICIQNANTES DE LA AUTORIZACIéN

l./La presente autorizaolén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenifjas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ‘

ll. Esta autorizaoion, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en’la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de-la
responsabilidad ambienlal qu en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con lorme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsa’bilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

’ /

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o ve'rlido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurr’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr’ como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

l‘nforma'tivo: _ l /lbara la expedicion de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 16330012100294

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.~ Subsecretarla de Gestién para la Proteccion\Ambiental.— Presenter
Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador deAsesores de la 56 ,A.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.— pirectora General de InspecciOn Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepalgob.mx
lngl Javier Ramos Rodriguesubdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.~ Presente.
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